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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL

Valledupar, diciembre 2025

Señor (a)
LEONOR BAUTE NORIEGA
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1_PCCNTR_7604210 del 2025
Cargo del supervisor; Coordinador Académico
Dependencia: Centro Biotecnológico del Caribe
Valledupar

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual diciembre del año 2025

Referencia: No CO1_PCCNTR_7604210 del año 2025

RAFAEL OVIDIO DURAN GUTIERREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 77017385

de Valledupar en mi calidad de Contratista del SENA, en el Centro Biotecnológico del Caribe, 

en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, 

presento el Informe de actividades realizadas del 1 al 16 de Diciembre 2025.

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total del contrato la suma de CUARENTA Y TRES 

MILLONES OCHENTA Y DOS MIL OCHENTA Y SEIS PESOS M.C. (43.082.086 ), Esta suma será 

pagada por el Sena al contratista, de la siguiente manera : 1. Un primer pago de Tres 

millones ochocientos veinty y dos mil novecientos veintiséis  pesos ( 3.822.926 ) 2. Ocho 

pagos iguales de cuatro millones quinientos noventa y nueve mil quinientos once pesos   

(4.599.511) 3. Y un último pago de Dos millones cuatrocientos cincuenta y tres mil setenta 

y tres pesos (2.453.073).

Plazo: Será hasta el 16 de diciembre de 2025

OBJETO: (Trascriba el objeto del contrato, dentro del siguiente cuadro)
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Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la planeación y ejecución de la formación, así 

como la evaluación de los resultados de aprendizaje definidos en los diseños curriculares asignados, para 

el desarrollo de habilidades y competencias técnicas de la población campesina, aportando al fortalecimiento 

de la economía campesina, familiar, étnica y comunitaria, en concordancia con lineamientos establecidos 

por la Dirección del Sistema Nacional de Formación - CAMPESENA.

Obligaciones Especificas: (Trascriba las obligaciones específicas del contrato, dentro del 

siguiente cuadro) 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias

1 1. Realizar la ejecución de la 
formación complementaria de 
acuerdo con la Guía para desarrollar 
los procesos formativos GFPI G-
013 vigente.

SE ELABORAN 
RESPECTIVAMENTE LA 
GUIAS DE 
APRENDIZAJE

VER ANEXO

2 2. Articular con los instructores del
equipo para realizar el alistamiento 
integral de los procesos de 
formación para el desarrollo de las
competencias de emprendimiento y 
la construcción del modelo de 
negocio con los aprendices, así 
como la formulación de proyectos 
productivos y creación de unidades 
productivas.

VER EVIDENCIAS VER ANEXOS

3 3. Brindar la atención requerida
a grupos y organizaciones rurales, 
comunitarias y campesinas
beneficiarias del servicio de asesoría 
técnica, de acuerdo al plan de acción 
concertado para la puesta en 
marcha de su unidad productiva y el 
protocolo de atención definido por 
la Coordinación Nacional.

VER EVIDENCIAS VER ANEXO

4 4. Planear procesos formativos que 
respondan a la modalidad de 
atención; los niveles, el programa y 
el perfil de los sujetos en formación.

ELBORACION DE 
GUIAS APRENDIZAJES, 
PREPARACION CLASES 
SEGÚN 
COMPETENCIAS

  VER EVIDENCIAS
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5 5. Seleccionar y aplicar estrategias 
de enseñanza, revisando y 
adecuando si es del caso la 
información pertinente del curso,
garantizando el uso adecuado de las 
herramientas durante la inducción y 
la ejecución de la estrategia.

VER EVIDENCIAS VER ANEXO

6 6.
apoyar el proceso de diagnóstico 
participativo que debe trabajarse 
con las comunidades rurales para 
ofrecer programas a la medida de 
las necesidades teniendo en cuenta 
los aprendices, verificando la 
denominación del programa, el tipo 
de certificado y el código con el cual 
quedan los programas del sector 
rural.

VER EVIDENCIAS VER EVIDENCIAS

7 7. Aplicar la metodología definida 
para el desarrollo del curso, acorde 
con la política institucional, y las 
diferentes metodologías de trabajo 
con Adultos y con comunidades 
rurales

SE DESARROLLAN 
PROCESOS TEORICO 
PRACTICOS, 
DESARROLLANDO 
PRACTICAS DE CAMPO

VER EVIDENCIAS DE 
CAMPO.

8 8. fomentar, ejecutar y/o replantear 
las actividades durante el desarrollo 
de cada curso, según estrategias 
didácticas activas, promoviendo el 
uso de  herramientas de 
comunicación, al tiempo que realiza 
el acompañamiento, moderación y 
dinamización de los proyectos 
productivos.

VER EVIDENCIAS
DONDE SE 
DESARROLLARON 
ESTRATEGIAS DE 
COMUNICACION

SE DESSARROLLARON 
EVIDENCIAS DE 
COMUNICACIÓN
DURANTE EL PROCESO.

9 9. Realizar seguimiento permanente 
a los diferentes programas 
asignados, mediante metodologías 
de georreferenciación y registro 
fotográfico del impacto y el 
desarrollo de los proyectos en todas 
sus diferentes etapas.

VER EVIDENCIAS VER ANEXOS

10 10. Evaluar los resultados de SE EVIDENCIA EN LOS 
JUICIOS EVALUATIVOS

SE EVIDENCIA EN LOS 
JUICIOS EVALUATIVOS
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aprendizaje en un plazo no mayor a 
ocho días hábiles luego de finalizada 
la formación.

11 11. Actualizar y reportar 
oportunamente el avance de los 
aprendices teniendo en cuenta las 
actividades programadas,
comprobando que las evidencias 
recogidas en campo que cumplan 
con los parámetros de vigencia,
autenticidad y pertinencia.

HEMOS 
RECOLECTADOS 
EVIDENCIAS DE 
CAMPO

HEMOS TOMADOS 
EVIDENCIAS EN CAMPO

12 12. Acompañar a grupos y 
organizaciones rurales, comunitarias 
y campesinas asignadas; en la 
planificación de mejoras de 
producción familiar, capacidad 
productiva y condiciones
ambientales en concordancia con el 
protocolo de atención definido.

VER EVIDENCIAS VER EVIDENCIAS

13 13. Asegurar el reporte de 
información con claridad, 
oportunidad y veracidad en los 
sistemas de trazabilidad y 
seguimiento dispuestos de manera
temporal o permanente por el SENA 
entre ellos Sofia Plus para el 
seguimiento de actividades 
específicas, entregando informe al 
supervisor del contrato.

Se realizan los 
reportes respectivos 
antes sofia plus, 
fichas, archivo plano, 
informe contractual

     VER EVIDENCIAS

14 14. Entregar información bajo 
criterios de calidad, oportunidad, 
veracidad y completitud para la 
creación de la unidad productiva, así 
como la inscripción en
el sistema de información de la 
Agencia Pública de Empleo.

REALIZADOS 
PERIODICAMENTE

REALIZADOS 
PERIODICAMENTE.

15 15. Gestionar alianzas con entes 
territoriales, organizaciones 
privadas, organizaciones sociales o 
no gubernamentales, que permitan 
la identificación y canalización de 
recursos para el apalancamiento de 

SE BUSCARON 
APOYOS CON OTRAS 
INSTITUCIONES

SE BUSCARON APOYOS 
CON OTRAS 
INSTITUCIONES.
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los programas de formación, 
proyectos y unidades
productivas a atender.

16 16. Participar mensualmente en la 
reunión de seguimiento operativo 
del programa convocadas por la 
coordinación académica y/o 
misional con observancia del 
esquema establecido por la
coordinación nacional para tal fin y 
generar las respectivas evidencias.

Se ha participado a 
reuniones convocadas 
por nuestros 
superiores

  VER EVIDENCIAS

17 17. Participar en eventos de carácter
técnico, estratégico, de socialización 
y de otro tipo de evento al que sea 
convocado por la dirección general,
regional o centro de formación, 
garantizando la transferencia de 
conocimiento obtenido al equipo de
trabajo.

HEMOS PARTICIPADO 
DE VARIOS PROCESOS 
FORMATIVOS

VER EVIDENCIAS

18 18. Presentar informe mensual 
sobre la ejecución de las 
obligaciones contractuales donde se
evidencie el avance a las metas 
asignadas, así como el respectivo 
análisis y acciones de mejora cuando 
dé a lugar y a la terminación del 
contrato presentar al supervisor de 
contrato informe anual de gestión 
de centro en los términos solicitados 
por la coordinación nacional, 
evidenciando lo establecido en los
lineamientos establecidos para la 
ejecución de la estrategia
campesena.

DAMOS 
CUMPLIMIENTO A LA 
REALIZACION DE LOS 
INFORMES 
MENSUALES

VER EVIDENCIAS

19 19. Responder por los bienes y
elementos del inventario puestos a 
su disposición para el cumplimiento 
del objeto contratado y hacer
entrega de ellos al finalizar el 
contrato.

SE A RESPONDIDOS 
POR BIENES SUJETOS 
AL OBJETO 
CONTRACTUAL

VER EVIDENCIAS

20 0. Informar oportunamente a la 
Coordinación Académica del VER EVIDENCIAS VER EVIDENCIAS
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Centro los asuntos especiales que lo 
ameriten, para la buena marcha de 
la Institución.

21 21.En caso de requerirse el 
desplazamiento del contratista para 
desarrollar actividades relacionadas 
con el objeto deL contrato, ya sea 
dentro del territorio nacional o fuera 
de este, tal circunstancia deberá ser 
informada por el supervisor, para 
que se adelante las gestiones 
necesarias para el efecto, esto de 
conformidad con lo establecido en la 
resolución 092 de 2015.

        N.A.               N.A.

22
el SENA con el objeto de desarrollar 
las acciones propias de su contrato 
en las fechas horarios y recorridos 
autorizados por el

     MOTO_SENA        MOTO_ SENA

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 

informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 

en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 

describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 

informe cuenta con el visto bueno del Supervisor. 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 

cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL
1. 226625 Desde Vdupar a la zona 

indígena de Sabana 
crespo, luego al 
corregimiento de 
Media Luna, luego a la 
vereda Mata De Caña,y 

24/11/2025 28/11/2025
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luego a la zona indígena 
Sabana Crespo.

2 221325 Desde Vdupar a la zona 
indígena de Sabana 
crespo, luego al 
corregimiento de 
Media Luna, luego a la 
vereda Mata De Caña,y 
luego a la zona 
indígena Sabana 
Crespo.

10/11/2025 14/11/2025

3 246825 Desde Vdupar a la zona 
indígena de Sabana 
crespo, luego al 
corregimiento de
Media Luna, luego a la 
vereda Mata De Caña,y 
luego a la zona 
indígena Sabana 
Crespo.

1/12/2025 4/12/2025

4 249725 Desde Vdupar a la zona 
indígena de Sabana 
crespo, luego al 
corregimiento de 
Media Luna, luego a la 
vereda Mata De Caña,y 
luego a la zona 
indígena Sabana 
Crespo.

9/12/2025 12/12/2025

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 

informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 

la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 

informe de ejecución contractual.

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 

como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 

realizados y el No. 4633931654 NOV, 4633932081 DIC de la planilla, SOI, 2025 (Decreto Ley 

2106 de 2019 Ley Antitrámites
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Evidencias en (xx) folios

Cordialmente, 

Firma

RAFAEL OVIDIO DURAN GUTIERREZ

Contratista

C.C. No. 77017385

Recibí a satisfacción

Firma :

Supervisor(a) Contrato. CO1_PCCNTR_7604210 del 20

EVIDENCIAS DE LA FORMACION EN LA FICHA  3306000 PRODUCCION AGROPECUARIA 
ECOLOGICA PARA LA SOBERANIA ALIMENTARIA, ASIGNADA PARA EL CORREGIMIENTO 
DE MEDIA LUNA EN EL MUNICCIPIO DE SANDIEGO CESAR.
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FICHA 3377628 FORMACION EN MANEJO RACIONAL DE PLAGUICIDAS

EN LA VEREDA PABLICO DEL MUNICIPIO DE PUEBLO BELLO.
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FICHA 3377622 ASIGNADA PARA LA VEREDA ALTO DE MATA DE CAÑA EN EL MUNICIPIO 
DE VALLEDUPAR, FORMACION EN POSCOSECHA DE GRANOS Y CEREALES.

                                        ENTREGA DE MATERIALES DE FORMACION
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ENTREGA DE MATERIALES DE FORMACION EN EL CORREGIMIENTO DE MEDIA LUNA EN 
SANDIEGO CESAR.
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ENVIO DE SOLICITUDES DE MATERIALES DE FORMACION EN EL PROGRAMA VIGENCIA 
2025

      REUNION INSTRUCTORES  CAMPESENA MENSUAL
























































































